
























JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 0008100 

 
Se ordena agregar al expediente las documentales obrantes en los 

numerales 12 y 13 del expediente digital, por medio de los cuales la 
parte actora acredita las diligencias de notificación a la pasiva de 
conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, con resultados 
positivos.  

 
En virtud de lo anterior, se tiene por notificado a WILMER MARTINEZ 

RAMIREZ, quien pagó la obligación dentro del término legal, ni 
propuso excepciones, lo cual implica que no hubo oposición a las 
pretensiones de la demanda, en ese orden de ideas, se dará aplicación 
a las disposiciones señaladas en el artículo 440 del Código General del 
proceso, ya que los títulos valores aportados en la demanda 
(documento 5, exp. digital) cumplen con las exigencias previstas en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como también el 
artículo 422 ejúsdem al prestar mérito ejecutivo se ordenará seguir 
adelante la ejecución. 
 
Para cerrar, se condenará en costas a la demandada. Se fija la suma 

de $2.001.739,68 correspondiente al 4% de las pretensiones 

reconocidas (literal b, núm. 4, artículo 5 el Acuerdo No. PSAA16-
10554 agosto 5 de 2016).  
 
En consecuencia, el Juzgado  
 

RESUELVE:  

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago del 24 de marzo de 2021 (documento 9, exp. 
digital). 
 
SEGUNDO. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 

la forma prevista en artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes 
embargados en el presente proceso y los que con posterioridad se 
llegaren a embargar. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 
ejecutada. Por secretaria practíquese la correspondiente liquidación 
de costas, incluyendo la suma de $2.001.739,68 como agencias en 
derecho. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

b04c26a58e75cbac1f28158e5f16fce20d43db7db399c0ea36fe6ff4

2f384459 
Documento generado en 17/09/2021 04:39:56 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 0025500 

 
Se ordena agregar al expediente las documentales obrantes en los 
numerales 2 a 7 del expediente digital, por medio de los cuales la parte 

actora acredita las diligencias de notificación a la pasiva de 
conformidad con el artículo 291 y 292 del C.G del P., con resultados 
positivos.  
 

En virtud de lo anterior, se tiene por notificada a MILETH YULITZA 

DOMINGUEZ CUBILLOS, quien no pagó la obligación ni propuso 

excepciones, lo cual implica que no hubo oposición a las pretensiones 
de la demanda, en ese orden de ideas, se dará aplicación a las 
disposiciones señaladas en el artículo 440 del Código General del 
proceso, ya que el título valor aportados en la demanda cumple con 
las exigencias previstas en los artículo 621 y 709 del Código de 
Comercio, así como también el artículo 422 ejúsdem al prestar mérito 

ejecutivo se ordenará seguir adelante la ejecución. 
 
Para cerrar, se condenará en costas a la demandada. Se fija la suma 
de $1.514.509,61 correspondiente al 4% de las pretensiones 
reconocidas (literal b, núm. 4, artículo 5 el Acuerdo No. PSAA16-

10554 agosto 5 de 2016).  

 
En consecuencia, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago del 3 de agosto de 2020 (fl. 10, cdno.1). 
 
SEGUNDO. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 
la forma prevista en artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes 

embargados en el presente proceso y los que con posterioridad se 
llegaren a embargar. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 
ejecutada. Por secretaria practíquese la correspondiente liquidación 
de costas, incluyendo la suma de $1.514.509,61 como agencias en 

derecho. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

55f304a1c37922d099c7b6f0d8d4d26ea579d2b5fcb9fdaf1ebe681

a81205770 
Documento generado en 17/09/2021 04:39:59 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00618-00 
 
En atención a que el liquidador designado no aceptó el cargo debido al 
número de procesos en los cuales actúa (documento 15 y 16 exp. digital), se 

hace necesario su relevo designando como nuevo liquidador a JOSÉ 
FERNANDO TORRES PEÑUELA identificado con C.C. 79.889.216, y correo 

electrónico josefer_torres@yahoo.com, quien figura en la lista de 
liquidadores elaborada por la Superintendencia de Sociedades. A quien se 
le fijan honorarios provisiones por la suma de $500.000. Comuníquese 

telegráficamente lo aquí dispuesto y adviértasele que cuenta con cinco (5) 
días para posesionarse. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 962 de 2009. 
Comuníquesele telegráficamente lo aquí dispuesto y adviértasele que cuenta 

con cinco (5) días para posesionarse. 
 
Se ordena al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días siguientes 

a su posesión, notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en 
la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero permanente si 

fuere el caso, acerca de la existencia del presente proceso y para que 
publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el que 
se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en el 

proceso. 
 

De igual forma, se ordena al liquidador designado que dentro de los veinte 
(20) días siguientes a su posesión debe actualizar el inventario de los bienes 
del deudor. para el efecto tomará como base la relación presentada por el 

deudor en la solicitud de negociación de deudas. Para la valoración de 
inmuebles y automotores deberá tener en cuenta lo dispuesto en los 
numerales 4° y 5° del artículo 444 del C. G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:josefer_torres@yahoo.com


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No.110014003040-2021-00957-00  

 

Por encontrarse cumplido el requisito previsto en el artículo 563 del 
Código General del Proceso, el Juzgado dispone:  

Declarar la apertura del proceso de Liquidación Patrimonial del señor  
CONSTANTINO BOCANEGRA GUTIERREZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No.11.295.736.  

Designar como liquidador a WILSON FERNANDO BARRERA ALVAREZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 74.181.216, quien figura en 
la lista de liquidadores elaborada por la Superintendencia de 
Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del Decreto 
2677 de 2012. Se le fija como honorarios provisionales la suma de 
$500.000.oo. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 962 de 

2009. Comuníquesele telegráficamente lo aquí dispuesto y adviértasele 
que cuenta con cinco (5) días para posesionarse. Ordenar al liquidador 

designado que dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, 
notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación 
definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si fuere 
el caso, acerca de la existencia del presente proceso y para que publique 
un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el que se 
convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en el 

proceso.  

Ordenar al liquidador designado dentro de los veinte (20) días siguientes 

a su posesión debe actualizar el inventario valorado de los bienes del 
deudor. Para el efecto tomará como base la relación presentada por el 

deudor en la solicitud de negociación de deudas. Para la valoración de 
inmuebles y automotores deberá tener en cuenta lo dispuesto en los 
numerales 4° y 5° del artículo 444 del C. G. P.  

Oficiar a través de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial –Oficina Judicial –a todos los jueces del país que tramitan 
procesos ejecutivos en contra del deudor CONSTANTINO BOCANEGRA 

GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía No.11.295.736, 
para que los remitan a la liquidación, incluso, aquellos que se adelanten 
por concepto de alimentos, indicándoles que la incorporación deberá 
darse antes del traslado para objeciones de los créditos, so pena de ser 
considerados como extemporáneos. No obstante, esta sanción no se 

aplicará a los procesos por alimentos. En los procesos ejecutivos donde 

se hubieren decretado medidas cautelares sobre los bienes del deudor 
deberán ser puestas a disposición de este despacho.  

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Advertir a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al 

liquidador designado, so pena de la ineficacia de todo pago hecho a 
persona distinta. Comunicar a las centrales de riesgos BURO DE 
CREDITO CIFIN y EXPERIAN COLOMBIA S.A, sobre el inicio del presente 
trámite.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0098600 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para la 
siguiente: 

 
PRIMERO: Deberá allegar el certificado de existencia y representación 
legal de BANCO FINANDINA S.A. con expedición no superior a un (1) 
mes. 
 
SEGUNDO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica del 

accionado, aportando las evidencias correspondientes, lo anterior 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  
 

Acredítese el envió de la solicitud de aprehensión por pago directo y 
sus anexos al demandado por medio electrónico, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido 

por el Ministerio de Justicia y del Derecho.  
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020) 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0099000 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá aportar el Certificado de Existencia y 
Representación Legal de BANCOLOMBIA S.A., con fecha de expedición 

inferior a un (1) mes. 
 
SEGUNDO: Deberá aportar el Certificado de Existencia y 
Representación Legal de AECSA S.A., con fecha de expedición inferior 
a un (1) mes. 
 

Se le ordena al actor y su apoderado que deben acercarse a las 
instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del título 

(s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) titulo (s) valor (es) 
debe (n) ser debidamente embalado (s) rotulado (s), indicando la 
radicación del proceso, las partes y deberá traer copia para el recibido. 
Lo anterior, teniendo en consideración que de conformidad con el 

Acuerdo PCSJA21-11840 a partir del 1 de septiembre de 2021, y en 
virtud de las nuevas disposiciones del Consejo Superior de la 
Judicatura respecto del acceso de usuarios a las sedes judiciales, no 
será necesaria la citación para el ingreso al Edificio Hernando Morales. 
Igualmente. 
 

Se pone de presente a la entidad accionante que esta decisión carece 
de recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

daf0b9ff653d1aa3f9f667d7a65739dc65ff18bb7fb8517018bfd651

dcf08828 

Documento generado en 17/09/2021 04:39:50 p. m. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00759-00 
 

Para todos los efectos a que haya lugar, agréguese al expediente la 
aceptación al cargo de secuestre remitida por la auxiliar de la justicia 
ANA RAQUEL PULIDO TORRES, obrante en el documento 20 del 

cuaderno 2 del expediente digital. 
 

Se pone de presente a la secuestre designada que de conformidad con 
el Despacho Comisorio No. 34 (documento 25, cdno. 2, exp. digital), 
deberá manifestar la aceptación del cargo y tomar posesión ante el 
comisionado (alcalde local de la jurisdicción respectiva), quien estará 

encargado de fijar fecha y hora para la práctica de la diligencia 
comisionada. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Erik Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 040 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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